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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 06 de abril de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memoriales allegados el 13 de marzo y 18 de abril de 2022, por 
la apoderada ejecutante, acreditando la inscripción del embargo en el Folio de Matrícula Inmobiliaria y solicitando 
decretar su secuestro. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00275 
Demandante: AGRUPACIÓN ARBORETTO BOSQUE 

RESIDENCIAL ETAPA 1 – PH.  
Demandado: LUIS ROBERTO ORDOÑEZ ARDILA 
Fecha Auto: 05 de mayo de 2022.   

 

De conformidad con la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORAN al expediente los memoriales arrimados el 23  de marzo y 28 

de abril de 2022, por la apoderada de la propiedad ejecutante y al constatar que 

fue registrado el embargo aquí decretado (Anotación No. 022), SE ORDENA 

COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de La Calera, para llevar a cabo el 

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50N–

20641274, de propiedad del demandado LUIS ROBERTO ORDOÑEZ 

ARDILA con C.C. No. 13.718.718. Líbrese Despacho Comisorio con los 

insertos del caso, con amplias facultades inclusive para designar secuestre, 

relevarlo y fijar sus honorarios. 

 

De acuerdo con la información que milita en anotación No. 021 del 

FMI 50N-20641274, SE ORDENA CITAR AL ACREEDOR 

HIPOTECARIO GREGORY STEVEN SCHALLER GALLARDO, con el 

fin de que haga valer su crédito, sea exigible o no, en este proceso o en trámite 

separado, dentro del término de 20 DÍAS, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 462 del Código General del Proceso. Su enteramiento está a cargo 

de la parte demandante, bajo los derroteros del artículo 291 y 292 ÍDEM. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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